
CAPÍTULO	VII	

INGRESO,	PROVISIÓN	DE	PUESTOS	DE	TRABAJO	Y	COBERTURA	TEMPORAL	

Sección	1ª	Ingreso.	

Artículo	X.	Oferta	de	empleo	público.	

1. Las	 necesidades	 de	 recursos	 humanos,	 con	 asignación	 presupuestaria,	 que	 deban	

proveerse	mediante	la	incorporación	de	personal	de	nuevo	ingreso	serán	objeto	de	la	
Oferta	 de	 empleo	 público,	 lo	 que	 comportará	 la	 obligación	 de	 convocar	 los	
correspondientes	procesos	 selectivos	para	 las	 plazas	 comprometidas	 y	 hasta	un	diez	

por	 cien	 adicional,	 fijando	 el	 plazo	máximo	 para	 la	 convocatoria	 de	 los	 mismos.	 En	
todo	caso,	la	ejecución	de	la	oferta	de	empleo	público	deberá	desarrollarse	dentro	del	
plazo	improrrogable	de	tres	años.		

Igualmente,	 la	 oferta	 de	 empleo	 público	 podrá	 contener	 medidas	 derivadas	 de	 la	
planificación	de	recursos	humanos.	

2. Los	criterios	generales	sobre	ofertas	de	empleo	público	serán	objeto	de	negociación	en	

la	Mesa	Negociadora	de	la	Universidad.		
3. Sin	perjuicio	de	las	previsiones	que	cada	año	se	establezcan	como	básicas	y	aplicables	

a	 todas	 las	Administraciones	públicas	por	parte	de	 la	 ley	de	Presupuestos	Generales	

del	Estado	y,	las	que	pudiera	dictar	en	su	desarrollo,	la	ley	de	Presupuestos	Generales	
de	 la	Comunidad	Autónoma	de	Extremadura,	 las	plazas	 vacantes	desempeñadas	por	
personal	 funcionario	 interino	 deberán	 incluirse	 en	 la	 oferta	 de	 empleo	 público	

correspondiente	al	ejercicio	en	el	que	se	produce	su	nombramiento	o	contratación	o,	
si	no	fuera	posible,	el	inmediatamente	posterior,	salvo	que	se	decida	su	amortización.	

4. La	 aprobación	 de	 la	 oferta	 de	 empleo	 público	 obliga	 a	 los	 órganos	 competentes	 a	

proceder,	dentro	del	año	natural,	a	la	convocatoria	de	las	pruebas	selectivas	de	acceso	
para	las	plazas	vacantes	comprometidas	en	la	misma	y	hasta	un	10	por	100	adicional.	
Tales	convocatorias	indicarán	el	calendario	preciso	de	realización	de	las	pruebas.	

5. En	la	oferta	de	empleo	público	se	reservará	un	cupo	no	inferior	al	diez	por	ciento	de	
las	vacantes	para	ser	cubiertas	entre	personas	con	discapacidad,	considerando	como	
tales	las	definidas	en	el	apartado	2	del	artículo	1	de	la	Ley	51/2003,	de	2	de	diciembre,	

de	 igualdad	 de	 oportunidades,	 no	 discriminación	 y	 accesibilidad	 universal	 de	 las	
personas	con	discapacidad,	siempre	que	superen	los	procesos	selectivos	y	acrediten	su	
discapacidad	 y	 la	 compatibilidad	 con	 el	 desempeño	 de	 las	 tareas,	 de	 modo	 que	

progresivamente	se	alcance	el	dos	por	ciento	de	los	efectivos	totales	de	la	Universidad.	
6. La	oferta	de	empleo	público	será	aprobada	por	el	órgano	de	gobierno	competente	de	

la	Universidad	de	Extremadura	y	publicada	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura.	

7. Publicada	 la	 oferta	 de	 empleo	 público,	 el	 ingreso	 en	 las	 diferentes	 Escalas	 de	 PAS	
funcionario	 de	 la	 Universidad	 de	 Extremadura	 sujeto	 a	 este	 Acuerdo	 se	 realizará	

mediante	convocatoria	pública	y	se	regirá	por	las	bases	de	la	convocatoria	respectiva,	
que	se	ajustarán	a	lo	dispuesto	en	este	Acuerdo,	en	los	Estatutos	de	la	Universidad	y	
en	 la	 normativa	 autonómica	 y	 estatal	 que	 regule	 el	 acceso	 a	 la	 Función	 Pública	 del	

personal	en	régimen	funcionarial.	
	



	
Texto	adaptado	a	las	previsiones	del	EBEP	y	Ley	de	la	Función	Pública	de	Extremadura.	
	
	

Artículo	X.	Sistemas	de	selección.	

1. El	 ingreso	 del	 personal	 en	 una	 de	 las	 Escalas	 de	 funcionarios	 contempladas	 en	 este	

Acuerdo	se	llevará	a	cabo	a	través	de	los	procedimientos	de	promoción	interna	o	acceso	
libre,	en	los	que	se	garanticen	los	principios	de	igualdad,	mérito	y	capacidad,	así	como	lo	
establecido	a	continuación:	

a) Publicidad	de	las	convocatorias	y	de	sus	bases.	
b) Transparencia.	
c) Imparcialidad	y	profesionalidad	de	los	miembros	de	los	órganos	de	selección.	

d) Independencia	y	discrecionalidad	técnica	en	la	actuación	de	los	órganos	de	selección.	
e) Adecuación	entre	el	 contenido	de	 los	procesos	 selectivos	y	 las	 funciones	o	 tareas	a	

desarrollar.	

f) Agilidad,	sin	perjuicio	de	la	objetividad,	en	los	procesos	de	selección.	

Para	 asegurar	 la	 objetividad	 y	 la	 racionalidad	 de	 los	 procesos	 selectivos,	 las	 pruebas	
podrán	 completarse	 con	 la	 superación	 de	 cursos,	 de	 períodos	 de	 prácticas,	 con	 la	
exposición	curricular	por	los	candidatos,	con	pruebas	psicotécnicas	o	con	la	realización	de	

entrevistas.	Igualmente	podrán	exigirse	reconocimientos	médicos.	

2. Para	 la	 provisión	 de	 plazas	 que	 en	 cada	 momento	 se	 encuentren	 vacantes	 en	 una	
determinada	Escala	y	a	los	efectos	de	promoción	interna	de	funcionarios	que,	prestando	
servicios	 en	 la	 Universidad	 de	 Extremadura,	 reúnan	 los	 requisitos	 exigidos	 por	 la	

normativa	vigente	para	el	acceso	a	dicha	Escala,	se	reservará	el	50	por	ciento	del	número	
de	plazas	existentes	o,	 en	 su	 caso,	el	porcentaje	que	pudiera	determinar	el	Consejo	de	
Gobierno	en	virtud	de	la	competencia	que	tiene	atribuida	para	ello.	

3. La	Universidad	adoptará	 las	medidas	precisas	para	establecer	 las	adaptaciones	y	ajustes	
razonables	en	 tiempos	y	medios,	en	 los	procesos	 selectivos	en	que	participen	personas	
con	discapacidad	y,	una	vez	superados,	las	adaptaciones	en	los	puestos	que	ocupen.	

4. Para	 poder	 participar	 en	 los	 procesos	 selectivos	 será	 necesario	 reunir	 los	 requisitos	
generales	 previstos	 en	 el	 Estatuto	 Básico	 del	 Empleo	 Público,	 pudiendo	 exigirse,	 en	 su	
caso,	 el	 cumplimiento	 de	 otros	 requisitos	 específicos	 que	 guarden	 relación	 objetiva	 y	

proporcionada	con	las	funciones	asumidas	y	las	tareas	a	desempeñar;	en	todo	caso,	estos	
requisitos	específicos	habrán	de	establecerse	de	manera	abstracta	y	general.		
La	condición	de	personal	eventual	no	podrá	constituir	mérito	para	el	acceso	a	la	Función	

Pública	o	para	la	promoción	interna.	
5. Los	 procedimientos	 de	 selección	 cuidarán	 especialmente	 la	 conexión	 entre	 el	 tipo	 de	

pruebas	a	superar	y	la	adecuación	al	desempeño	de	las	tareas	de	los	puestos	de	trabajo	

convocados,	incluyendo,	en	su	caso,	las	pruebas	prácticas	que	sean	precisas.	
Las	 pruebas	 podrán	 consistir	 en	 la	 comprobación	 de	 los	 conocimientos	 y	 la	 capacidad	

analítica	 de	 los	 aspirantes,	 expresados	 de	 forma	 oral	 o	 escrita,	 en	 la	 realización	 de	
ejercicios	que	demuestren	la	posesión	de	habilidades	y	destrezas,	en	la	comprobación	del	
dominio	de	lenguas	extranjeras	y,	en	su	caso,	en	la	superación	de	pruebas	físicas.		



6. Los	 procesos	 selectivos	 que	 incluyan,	 además	 de	 las	 preceptivas	 pruebas	 de	 capacidad,	 la	

valoración	 de	 méritos	 de	 los	 aspirantes	 sólo	 podrán	 otorgar	 a	 dicha	 valoración	 una	
puntuación	máxima	de	un	40%	de	la	puntuación	máxima	alcanzable	en	el	proceso	selectivo.		
Para	 asegurar	 la	 debida	 idoneidad	 de	 las	 personas	 aspirantes,	 se	 exigirá	 que	 estas	 deban	

superar	 en	 la	 fase	 de	 oposición	 la	 puntuación	 mínima	 establecida	 para	 las	 respectivas	
pruebas	selectivas.	

7. Los	 sistemas	 selectivos	 de	 funcionarios	 de	 carrera	 serán	 los	 de	 oposición	 y	 concurso-

oposición	 que	 deberán	 incluir,	 en	 todo	 caso,	 una	 o	 varias	 pruebas	 para	 determinar	 la	
capacidad	de	 los	aspirantes	y	establecer	el	orden	de	prelación.	Sólo	en	virtud	de	Ley	podrá	
aplicarse,	 con	carácter	excepcional,	el	 sistema	de	concurso	que	consistirá	únicamente	en	 la	

valoración	de	méritos.	
8. La	oposición	consistirá	en	la	celebración	de	una	o	varias	pruebas	selectivas	teórico-prácticas	

para	determinar	la	aptitud	y	nivel	de	preparación	de	los	aspirantes.	

El	 concurso	 consistirá	 en	 la	 valoración	 de	 los	 méritos	 que	 se	 determinen	 con	 arreglo	 al	
baremo	que	será	incluido	en	la	correspondiente	convocatoria.	
El	 concurso	 oposición	 consistirá	 en	 la	 práctica	 sucesiva	 de	 ambos	 sistemas	 en	 la	 cual	

precederá	 siempre	 la	 fase	 de	 oposición,	 así	 como	 la	 valoración	 de	méritos	 de	 las	 personas	
aspirantes	conforme	a	los	baremos	que	vengan	establecidos	en	las	bases	de	la	convocatoria.	

9. Las	bases-tipo	de	las	convocatorias	que	sirvan	de	modelo	a	los	procesos	que	se	emprendan,	

así	 como	 los	 baremos	 de	 méritos	 y	 las	 pruebas	 exigibles	 junto	 a	 sus	 temarios	 serán	
determinados	por	la	CIVEA,	y	aprobadas	por	el	Consejo	de	Gobierno	de	la	Universidad.	
	

	
Texto	adaptado	a	 las	previsiones	del	EBEP,	 la	LFPEX	y	normas	de	desarrollo	de	 la	misma,	y	
Estatutos	de	la	Universidad.	Se	unifica	en	este	artículo	general	cuanto	concierne	en	general	a	
todos	 los	procesos	 independientemente	que	sean	por	promoción	 interna	o	turno	 libre	(v.g.	
aprobación	de	bases-tipo).	
	
	

Artículo	X.	Promoción	interna.	

1. La	promoción	interna	reviste	las	siguientes	modalidades:	
a) Promoción	 interna	vertical,	que	consiste	en	el	ascenso	desde	Escalas	de	un	Subgrupo	a	

otro	superior.	

b) Promoción	 interna	horizontal,	 que	 consiste	 en	 el	 acceso	 a	 Escalas	 del	mismo	 Subgrupo	
profesional.	

En	el	marco	de	los	planes	de	ordenación	del	empleo	público	que	pudieran	completarse	en	la	
Universidad	 de	 Extremadura	 con	 arreglo	 a	 lo	 dispuesto	 en	 la	 legislación	 básica	 que	 resulte	

aplicable,	podrán	convocarse	procesos	de	promoción	interna	cruzada	de	personal	laboral	fijo	
de	 administración	 y	 servicios	 de	 la	 Universidad	 de	 Extremadura,	 a	 cuerpos	 o	 escalas	
funcionariales	del	mismo	colectivo.	

2. En	 el	 seno	de	 la	Mesa	Negociadora	 de	 la	Universidad	de	 Extremadura	 se	 determinarán	 los	

criterios	generales	aplicables	para	cada	modalidad,	siguiendo	al	efecto	las	previsiones	legales	
establecidas	en	la	legislación	básica	y	de	desarrollo	de	la	Función	Pública,	con	sujeción	a	los	



porcentajes	 establecidos	 en	 este	 Acuerdo	 o,	 en	 su	 caso,	 establecidos	 por	 el	 Consejo	 de	

Gobierno	de	la	Universidad	de	Extremadura.	
3. Las	 pruebas	 de	 promoción	 interna	 podrán	 llevarse	 a	 cabo	 mediante	 convocatorias	

independientes	de	las	de	ingreso	por	conveniencia	de	la	planificación	general	de	los	recursos	

humanos,	 por	 conveniencia	 de	 la	 planificación	 general	 de	 los	 recursos	 humanos.	 En	 todo	
caso,	las	plazas	que	no	se	cubran	por	promoción	interna	se	acumularán	a	las	de	acceso	libre.	
Asimismo	podrán	 llevarse	a	cabo	procesos	de	promoción	 interna,	a	través	de	convocatorias	

independientes,	 con	 el	 fin	 de	 posibilitar	 la	 promoción	 a	 Subgrupos	 superiores	 de	 aquellos	
funcionarios	 que	 se	 encuentran	 desempeñando	 con	 carácter	 definitivo	 puestos	 adscritos	 a	
dos	Subgrupos	de	clasificación.	

En	 todo	 caso,	 en	 la	 medida	 que	 resulte	 aplicable,	 deberán	 contemplarse	 las	 exigencias	
procedimentales	previstas	en	este	Acuerdo	para	el	acceso	por	turno	libre.	

4. Para	poder	participar	en	pruebas	en	pruebas	de	promoción	interna,	los	funcionarios	deberán	

poseer	los	requisitos	exigidos	para	el	ingreso	en	el	cuerpo,	escala,	especialidad	o	agrupación	
profesional	al	que	se	pretenda	acceder	así	como	una	antigüedad	de,	al	menos,	dos	años	de	
servicio	activo	en	el	 inferior	o	mismo	Subgrupo	desde	el	que	se	promociona,	según	se	trate	

de	proceso	vertical	u	horizontal,	,	y	superar	las	pruebas	selectivas	convocadas	al	efecto.	
5. Los	 funcionarios	 del	 subgrupo	 C1	 que	 reúnan	 la	 titulación	 exigida,	 podrán	 promocionar	 al	

grupo	A,	subgrupo	A2,	sin	necesidad	de	pasar	por	el	grupo	B,	de	acuerdo	con	lo	previsto	en	la	

legislación	de	la	Función	Pública	aplicable.	
En	el	supuesto	de	acceso	desde	cuerpos,	escalas	o	especialidades	del	subgrupo	C2	a	cuerpos,	
escalas	 o	 especialidades	 del	 subgrupo	 C1,	 podrán	 participar	 en	 las	 pruebas	 selectivas	 los	

funcionarios	 de	 carrera	 que	 tengan	 una	 antigüedad	 de	 diez	 años	 en	 un	 cuerpo,	 escala	 o	
especialidad	 del	 subgrupo	 C2	 o	 cinco	 años	 y	 la	 superación	 de	 un	 curso	 específico	 de	
formación,	sin	necesidad	de	poseer	la	titulación	exigida	para	el	acceso	al	subgrupo	C1.	

6. En	las	convocatorias	podrá	establecerse	la	exención	de	la	realización	de	aquellas	pruebas	que	
tengan	 por	 objeto	 acreditar	 conocimientos	 ya	 exigidos	 en	 el	 acceso	 al	 cuerpo,	 escala,	
especialidad	o	agrupación	profesional	de	origen.	

7. En	el	caso	de	obtenerse	por	promoción	interna	una	plaza	en	una	nueva	Escala	se	aplicará	la	
normativa	 vigente	 sobre	 excedencia	 voluntaria	 por	 prestación	 de	 servicios	 en	 el	 sector	
público	al	objeto	de	ocupar	un	único	puesto	de	trabajo,	debiendo	elegirse	el	Cuerpo	o	Escala	

en	 que	 se	 permanecerá	 en	 activo	 y	 en	 la	 que	 se	 pasará	 a	 la	 situación	 de	 excedencia	
voluntaria.	

8. Los	funcionarios	que	accedan	por	el	turno	de	promoción	interna,	cuando	sea	compatible	con	

el	desarrollo	 regular	de	 los	procesos	selectivos,	 tendrán	preferencia	para	cubrir	 los	puestos	
de	trabajo	vacantes	ofertados	sobre	los	aspirantes	que	no	procedan	por	este	turno,	pudiendo	
permanecer	en	el	puesto	de	trabajo	obtenido	por	concurso	o	libre	designación	siempre	que	

cumplan	el	 requisito	de	grupo	o	subgrupo.	En	este	último	supuesto	quedarán	excluidos	del	
proceso	de	adjudicación	de	destinos	por	el	orden	de	puntuación	final	obtenida	en	el	proceso	

selectivo.	
Asimismo,	conservarán	el	grado	personal	que	hubieran	consolidado	en	el	Cuerpo	o	Escala	de	
procedencia,	siempre	que	se	encuentre	incluido	en	el	intervalo	de	niveles	correspondientes	a	

la	Escala	a	que	accedan.	El	 tiempo	de	servicios	prestados	en	 los	de	origen	en	 las	anteriores	
condiciones	será	de	aplicación,	en	su	caso,	para	la	consolidación	del	grado	personal	en	éste.	
	



	
Texto	adaptado	a	las	previsiones	del	EBEP,	LFPE	y	normas	de	desarrollo.	
	
	

Artículo	X.	Turno	libre.	
	
1. Para	participar	en	los	procesos	selectivos	de	ingreso	por	el	turno	libre,	será	necesario	poseer	

la	titulación	prevista	para	cada	Grupo	o	Subgrupo,	así	como	la	específica	que,	en	su	caso,	esté	
determinada	en	la	RPT	y	 los	demás	requisitos	establecidos	en	las	disposiciones	generales	de	
ingreso	en	la	Administración	pública	y	en	las	respectivas	convocatorias.	

2. Las	 convocatorias,	 juntamente	 con	 sus	 bases,	 se	 publicarán	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	
Extremadura	y	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado.	

Opción	A	

3. Tras	expirar	el	plazo	de	presentación	de	solicitudes	previsto	en	las	convocatorias,	la	autoridad	
convocante	o	aquella	en	que	hubiese	delegado,	dictará	resolución	en	el	plazo	máximo	de	dos	

meses,	declarando	aprobada	la	lista	provisional	de	admitidos	y	excluidos.	En	dicha	resolución,	
que	deberá	publicarse	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura,	se	indicarán	los	lugares	en	que	se	
encuentran	 expuestas	 al	 público	 las	 listas	 certificadas	 de	 aspirantes	 admitidos	 y	 excluidos,	

señalando	un	plazo	de	diez	días	para	subsanación	de	defectos	y	reclamaciones.	
4. En	 el	 término	 de	 quince	 días	 desde	 que	 termine	 el	 plazo	 de	 subsanación	 de	 errores,	 se	

publicarán	en	el	mismo	Diario	Oficial	la	resolución	elevando	a	definitiva	la	lista	provisional	de	

aspirantes	 admitidos	 incluyendo	 aquellos	 que	 fueron	 excluidos	 inicialmente	 y	 hubieran	
subsanado	 errores	 u	 omisiones.	 En	 la	 resolución	 aprobatoria	 de	 las	 listas	 definitivas	 se	
determinará	el	lugar	y	fecha	del	comienzo	de	los	ejercicios	y,	en	su	caso,	orden	de	actuación	

de	los	aspirantes.	Las	listas	provisionales	y	definitivas	deberán	ponerse	de	manifiesto,	en	todo	
caso,	en	los	tablones	de	anuncios	del	Rectorado	de	la	Universidad	(Cáceres	y	Badajoz).	

5. Una	vez	comenzadas	las	pruebas	selectivas	no	será	obligatoria	la	publicación	de	los	sucesivos	

anuncios	de	celebración	de	 las	 restantes	pruebas	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura.	Estos	
anuncios	deberán	hacerse	públicos	por	el	órgano	de	selección	en	los	tablones	de	anuncios	del	
Rectorado	de	 la	Universidad	(Cáceres	y	Badajoz)	y	en	 los	 locales	de	celebración	de	 la	última	

prueba,	con	veinticuatro	horas,	al	menos,	de	antelación	de	las	mismas,	si	se	trata	del	mismo	
ejercicio,	o	de	cuarenta	y	ocho	horas	si	es	uno	nuevo.	

6. Las	 calificaciones	 de	 cada	 ejercicio	 que	 comprenda	 la	 fase	 de	 oposición	 y	 la	 valoración	 de	

méritos	de	 la	 fase	de	 concurso,	 se	harán	públicas	 conforme	a	 lo	previsto	en	 las	 respectivas	
convocatorias,	 disponiendo	 de	 un	 plazo	 de	 cinco	 días	 hábiles	 para	 efectuar	 reclamaciones	
ante	el	Tribunal.	

7. Una	vez	terminada	la	calificación	de	los	aspirantes,	los	Tribunales	harán	públicas	en	los	locales	
de	celebración	del	último	ejercicio	la	relación	final	de	aprobados	por	orden	de	puntuación,	y	
la	 elevarán	 al	 Rector	 de	 la	 Universidad.	 Dicha	 publicación	 será	 determinante	 del	 plazo	 a	

efectos	de	la	posible	impugnación	o	recurso	ante	el	Rector.	
8. Finalizado	 el	 plazo	 a	 que	 se	 refiere	 el	 punto	 anterior,	 el	 Rector	 o	 en	 quien	 delegue	 dictará	

resolución	conteniendo	 la	 relación	definitiva	de	aprobados	y	dispondrá	 su	publicación	en	el	
Diario	 Oficial	 de	 Extremadura,	 agotando	 dicho	 acto	 la	 vía	 administrativa.	 El	 mismo	 será	
motivado	con	referencia	al	 cumplimiento	de	 las	normas	 reglamentarias	y	de	 las	bases	de	 la	



convocatoria.	En	todo	caso	deberá	quedar	acreditada	en	el	expediente,	como	fundamento	de	

la	resolución	adoptada,	la	observancia	del	procedimiento	debido.	
9. Los	aspirantes	propuestos	aportarán	ante	 la	Administración,	dentro	del	plazo	de	veinte	días	

naturales	desde	que	se	publiquen	en	el	Diario	Oficial	de	Extremadura	las	relaciones	definitivas	
de	 aprobados,	 los	 documentos	 acreditativos	 de	 las	 condiciones	 de	 capacidad	 y	 requisitos	
exigidos	 en	 la	 convocatoria.	Quienes	 dentro	 del	 plazo	 indicado,	 y	 salvo	 los	 casos	 de	 fuerza	
mayor,	no	presentasen	la	documentación	o	de	la	misma	se	dedujese	que	carecen	de	alguno	
de	 los	 requisitos	 exigidos,	 no	 podrán	 ser	 nombrados,	 quedando	 anuladas	 todas	 sus	
actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	que	pudieran	haber	incurrido	por	falsedad	
en	sus	solicitudes	de	participación.	
Los	aspirantes	que	tuviesen	ya	la	condición	de	empleado	público	estarán	exentos	de	justificar	
las	condiciones	y	requisitos	ya	acreditados	para	obtener	su	anterior	nombramiento	o	contrato	
debiendo	 presentar	 únicamente	 certificación	 del	 organismo	 público	 del	 que	 dependan,	
acreditando	su	condición	y	demás	circunstancias	que	consten	en	el	expediente	personal.	

10. Concluidas	 las	 pruebas,	 y	 acreditadas	 por	 los	 aspirantes	 seleccionados	 las	 circunstancias	
previstas	 en	 el	 punto	 anterior,	 en	 número	 no	 superior	 al	 de	 plazas	 convocadas,	 serán	
nombrados	 funcionarios	 por	 el	 Rector	 y	 publicados	 en	 el	 Diario	 Oficial	 de	 Extremadura.	
Cualquier	 resolución	 que	 contravenga	 lo	 anteriormente	 establecido	 será	 nula	 de	 pleno	

derecho.	
	
Opción	B	

	
3.	El	procedimiento	y	actuaciones	que	 se	 sigan	para	 la	 selección	quedarán	determinados	en	 las	
convocatorias-tipo	que	se	negocien	al	efecto	y	sean	aprobadas	definitivamente	por	el	Consejo	de	

Gobierno	de	la	Universidad.		
 
	
Texto	adaptado	a	 las	previsiones	del	EBEP,	LFPE	y	normas	de	desarrollo.	Se	excluye	regulación	
que	aparecía	anteriormente	y	que	ahora	queda	incorporada	al	artículo	precedente	que	trata	con	
carácter	 general	 aspectos	 que	 atañen	 a	 todas	 las	 convocatorias,	 sean	de	promoción	 interna	o	
turno	libre.	
Igualmente	 se	 contemplan	dos	opciones,	una	 con	mayor	precisión	de	actuaciones	de	obligado	
acatamiento	 para	 las	 convocatorias	 tipo	 que	 se	 negocien	 y	 otras	 en	 las	 que	 se	 deja	 todo	 el	
desarrollo	a	la	negociación	y	aprobación	posterior	por	el	Consejo	de	Gobierno.	
	

 

Artículo	X.	Órganos	de	selección	en	pruebas	de	acceso	a	Escalas.	

	
1. Los	 órganos	 de	 selección	 para	 las	 pruebas	 de	 acceso	 a	 las	 distintas	 Escalas	 de	 funcionarios	

serán	 colegiados	 y	 su	 composición	 deberá	 ajustarse	 a	 los	 principios	 de	 imparcialidad	 y	

profesionalidad	de	sus	miembros,	tendiendo	a	la	paridad	entre	mujer	y	hombre.		
2. El	personal	de	elección	o	de	designación	política	durante	el	tiempo	de	desempeño	del	cargo	o	

puesto	o	que	lo	hubieran	desempeñado	en	los	últimos	dos	años,	los	funcionarios	interinos,	el	

personal	 eventual,	 el	 personal	 directivo	 profesional,	 o	 las	 personas	 que,	 en	 los	 cinco	 años	
anteriores		a	la	publicación	de	la	convocatoria	correspondiente,	hubiesen	realizado	tareas	de	
preparación	 de	 aspirantes	 a	 pruebas	 selectivas,	 no	 podrán	 formar	 parte	 de	 los	 órganos	 de	

selección.	



3. La	 pertenencia	 a	 los	 órganos	 de	 selección	 será	 siempre	 a	 título	 individual,	 no	 pudiendo	

ostentarse	ésta	en	representación	o	por	cuenta	de	nadie.	
4. La	aprobación	de	los	distintos	órganos	de	selección	corresponderá	al	Consejo	de	Gobierno	de	

la	 Universidad	 de	 Extremadura,	 y	 estarán	 integrados	 por	 el	 Gerente	 o	 persona	 en	 quien	

delegue,	 que	 actuará	 como	 Presidente,	 y	 cuatro	 vocales.	 Deberán	 designarse	 el	 mismo	
número	de	miembros	suplentes.	
Los	miembros	 de	 los	 órganos	 de	 selección	 deberán	 poseer	 al	menos	 el	 nivel	 de	 titulación	

exigido	para	el	acceso	al	correspondiente	Grupo	o	Subgrupo	de	que	se	trate,	procurando	que	
la	mayoría	de	los	miembros	acrediten	un	perfil	profesional,	administrativo	o	académico	que	
sea	acorde	con	las	características	funcionales	de	los	puestos	objeto	del	proceso	de	selección.	

5. La	propuesta	que	se	eleve	al	Consejo	de	Gobierno	para	aprobación	definitiva	de	los	órganos	
de	selección	comprenderá	a	los	vocales,	que	serán	designados	por	sorteo,	sin	perjuicio	de	que	
las	 personas	 seleccionadas	 deban	 poseer	 la	 capacitación,	 competencia	 y	 preparación	

adecuadas.	
6. En	 la	CIVEA	se	determinará	 la	propuesta	que	se	someta	al	Consejo	de	Gobierno	de	aquellas	

escalas	y	especialidades	en	 los	que	al	menos	un	miembro	de	 los	órganos	de	selección	deba	

pertenecer	a	una	Administración	distinta	de	la	convocante,	y	el	colectivo	que	pueda	integrar	
la	 lista	de	empleados	públicos	sometidos	al	sorteo	para	designación	de	vocales,	siguiendo	al	
efecto	 las	 previsiones	 reglamentarias	 establecidas	 por	 la	 Comunidad	 Autónoma	 de	

Extremadura.		
7. El	Rector,	a	propuesta	de	los	órganos	de	selección,	podrá	designar	asesores	especialistas	que	

se	limitarán	a	colaborar	exclusivamente	en	el	ejercicio	de	sus	especialidades	técnicas.	

8. Los	órganos	de	selección	no	podrán	proponer	el	acceso	a	 la	condición	de	 funcionario	de	un	
número	 superior	 de	 aprobados	 al	 de	 plazas	 convocadas,	 excepto	 cuando	 así	 lo	 prevea	 la	
propia	convocatoria.	

No	 obstante	 lo	 anterior,	 siempre	 que	 los	 órganos	 de	 selección	 hayan	 propuesto	 el	
nombramiento	de	 igual	 número	de	 aspirantes	 que	 el	 de	 plazas	 convocadas,	 y	 con	 el	 fin	 de	
asegurar	 la	 cobertura	 de	 las	 mismas,	 cuando	 se	 produzcan	 renuncias	 de	 los	 aspirantes	

seleccionados,	antes	de	su	nombramiento	o	toma	de	posesión,	el	órgano	convocante	podrá	
requerir	 del	 órgano	de	 selección	 relación	 complementaria	 de	 los	 aspirantes	que	 sigan	 a	 los	
propuestos,	para	su	posible	nombramiento	como	funcionarios	de	carrera.	

9. Los	 órganos	 de	 selección,	 a	 efectos	 de	 percibir	 las	 correspondientes	 indemnizaciones	 por	
asistencia,	se	clasificarán	conforme	se	determina	en	las	Normas	de	Ejecución	del	Presupuesto	
de	la	Universidad	de	Extremadura.	

10. Las	 resoluciones	 de	 los	 órganos	 de	 selección	 vinculan	 a	 la	Universidad	 de	 Extremadura,	 sin	
perjuicio	de	que	ésta,	en	su	caso,	pueda	proceder	a	su	revisión,	conforme	a	lo	previsto	en	la	
Ley	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.		

Contra	las	resoluciones	y	actos	de	los	órganos	de	selección	y	sus	actos	de	trámite	que	impidan	
continuar	 el	 procedimiento	 o	 produzcan	 indefensión	 podrá	 interponerse	 recurso	 de	 alzada	

ante	el	Rector.	
11. Las	organizaciones	sindicales	que	formen	parte	de	la	Mesa	de	Negociación	de	la	Universidad	

de	 Extremadura	 recibirán	 información	 sobre	 el	 desarrollo	 de	 los	 procesos	 selectivos,	

pudiendo	participar,	como	observadores,	un	representante	de	cada	una	de	ellas	en	todas	las	
fases	 y	 actos	 que	 integran	dichos	 procesos	 a	 excepción	de	 aquellos	 en	 los	 que	 se	 delibere,	
decida	y	materialice	el	contenido	de	las	pruebas,	antes	de	su	realización.	



 
	
Texto	 adaptado	 a	 las	 previsiones	 del	 EBEP,	 LFPE	 y	 normas	 de	 desarrollo.	 El	 respeto	 a	 la	
competencia	que	tiene	el	Consejo	de	Gobierno	para	aprobar	los	órganos	de	selección	determina	
que,	en	este	articulado,	se	contemple	exclusivamente	la	competencia	de	propuesta	que	haga	la	
CIVEA	siguiendo	las	previsiones	legales	establecidas	al	efecto.	
	

 


